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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 1 de septiembre de 2004 sobre la cons-
titución de acogimiento familiar permanente, en el procedi-
miento de acogimiento familiar núm. 299/96, referente al
menor C.L.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Montes
de Caucín cod. JA. MA-50006, núm. 36 del CUP,
perteneciente al Ayuntamiento de Gaucín (Málaga).
(PP. 3250/2004).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público, que don Eberhard Walter
Kipfer, inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
para servidumbre de paso a finca particular «Clavijo» en el
monte «Montes de Gaucín» cod. de JA MA-50006, perte-
neciente al Ayuntamiento de Gaucín (Málaga).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro, 2, 3.ª pl., de Málaga, donde se hallan los Informes
Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocu-
pación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 10 de septiembre de 2004.- El Delegado, J.
Ignacio Trillo Huertas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO del Instituto de Cooperación con la
Hacienda Local, de bases.

INSTITUTO DE COOPERACION CON LA HACIENDA LOCAL

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas
para la provisión de plaza/s reservadas a funcionarios y al

servicio de este Organismo, con sujeción a las siguientes bases,
aprobadas por el Consejo Rector en sesión de 17 de noviembre
de 2004:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZA/S RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS, INCLUIDA/S

EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de las convocatorias para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en los Anexos respectivos, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 2003, pertenecientes a la plantilla de fun-
cionarios e integradas en el Grupo, Escala, Subescala y Clase
que asimismo se determinan en los citados Anexos; dotadas
con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones com-
plementarias, de acuerdo con la normativa vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario reu-

nir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecen las dispo-
siciones legales vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los
Estados Miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.
Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de apli-
cación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se exten-
derá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

3. Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del
plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en
condiciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

5. No haber sido sancionado con separación del servicio
o despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

6. Los requisitos enumerados en esta base deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera en la plaza de que
se trate.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-

tivas, dirigidas al Presidente del Instituto de Cooperación con
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la Hacienda Local, se formularán preferentemente en el modelo
oficial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán
en el Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.
Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del DNI
en vigor o Documento de Identificación del Estado correspon-
diente y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa
por participación en las pruebas selectivas conforme a la Orde-
nanza fiscal en vigor (BOP de 18 de junio de 2004) por un
importe de 20 euros. Dicha tasa se ingresará en la cuenta corrien-
te de Cajasur núm. 2024/6028/13/3805500211, con la indi-
cación «Pruebas selectivas plaza “SU DENOMINACION” Instituto
de Cooperación con la Hacienda Local». Se deberá acompañar
igualmente a la solicitud la documentación que justifique los
méritos alegados, debidamente compulsada o cotejada conforme
al art. 158 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. En ningún
caso la mera presentación de la acreditación del pago de la
tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con
lo dispuesto en la convocatoria.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente del Organismo dictará resolución en el término
de un mes declarando aprobadas las listas de admitidos y
de excluidos e indicando el lugar en el que se encuentran
expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
juntamente con la relación de excluidos y causas que han
motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro
del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán
definitivamente excluidos de la convocatoria. En la misma reso-
lución se hará público el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para
el desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones opor-
tunas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular
la petición correspondiente al solicitar la participación en la
convocatoria.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

- Presidente: El del Organismo o miembro del Consejo
en quien delegue.

- Secretario: El del Organismo o un funcionario Licenciado
en Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

1. El Gerente del ICHL o persona en quien delegue.
2. Un representante de la Comunidad Autónoma.
3. Un representante designado por la Junta de Personal

de la Excma. Diputación Provincial.
4. Un técnico/a o experto/a en la materia o especialidad.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
o especialización igual o superior al exigido para el acceso
a la plaza de que se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto
de Cooperación con la Hacienda Local, cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92,
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a
los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus Suplentes, se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución
a que hace referencia la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas según los Anexos respectivos.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior
será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría que
se indica en el Anexo correspondiente.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de concurso-oposición y constará de las siguientes fases:

I. Fase de concurso.
II. Fase de oposición.

I. Fase de concurso.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a con-
tinuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alegados
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada
en el mismo orden en que se citan los méritos a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hayan relacionado en la solicitud y alegado la impo-
sibilidad de aportar su justificación dentro del referido plazo.
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Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garantizar
el cumplimiento de los plazos para la celebración de los ejer-
cicios que componen la fase de oposición, se establece un
sistema de autoberamación por parte de los aspirantes. Dicho
sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante,
del formulario de autobaremación que figure en el Anexo
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso,
tendrá la calificación de provisional y que se publicará con
anterioridad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador
procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
de la fase de oposición. En dicho proceso de verificación,
el Tribunal Calificador podrá minorar la puntuación consignada
por los aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme
al baremo de méritos por no tener relación directa con la plaza
objeto de la convocatoria u otras circunstancias debidamente
motivadas, así como en el caso de apreciar errores aritméticos.

En ningún caso podrá el Tribunal Calificador valorar méri-
tos no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la con-
signada en cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo
que hayan incurrido en errores aritméticos.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Cali-
ficador hará pública la calificación definitiva de aspirantes apro-
bados, tanto de la fase de concurso como de la de oposición,
pudiendo formularse alegaciones por los interesados dentro
del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá
al examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta
de resolución conforme a la Base General 9.ª

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible cons-
titución de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria,
procederá igualmente a la verificación de la autobaremación
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado al
menos el primer ejercicio de la fase de oposición, y hará público
el resultado de dicha verificación conjuntamente con el resul-
tado de las pruebas.

Baremo de méritos

A) Méritos profesionales.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en el

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en puestos
cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los encomen-
dados a la categoría a la que se aspira, acreditado mediante
la correspondiente certificación: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Pública, inclusive la Diputación de
Córdoba, en puestos cuyos contenidos funcionales sean homó-
logos a los encomendados a la categoría a la que se aspira,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente: 0,06 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en Empresas públi-
cas o privadas en puestos cuyos contenidos funcionales sean
homólogos a los encomendados a la categoría a la que se
aspira: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados mediante relación jurídica mercantil en la Administración
Pública, los realizados mediante contratos para trabajos espe-
cíficos, de consultoría o asistencia, o en régimen de cola-
boración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas
se justificará mediante certificado expedido por el órgano
competente.

En las empresas públicas o privadas, a través de cer-
tificado de empresa en modelo oficial, contrato de trabajo regis-
trado en el INEM o cualquier otro documento de igual fuerza
probatoria, tales como recibos de salarios, TC2, etc. En todo
caso, deberá aportarse certificado o informe de la Seguridad
Social donde consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia
profesional: 9,00 puntos.

B) Cursos de formación, docencia y publicaciones.
1. Cursos de formación. Por la participación como asis-

tente o alumno a cursos de formación y perfeccionamiento,
impartidos u homologados por Instituciones Oficiales o los
impartidos en el ámbito de la formación continua por sus agen-
tes colaboradores, que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20
puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50
puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos.
g) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 punto.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos
si consta que los cursos han sido impartidos con apro-
vechamiento.

2. Docencia. Por la impartición de cursos de formación
y perfeccionamiento cuyos contenidos tengan relación directa
con las funciones de la categoría a la que se aspira, organizados
o autorizados por los organismos a que se refiere el apartado
anterior se valorarán a razón de 0,50 puntos por cada 10
horas lectivas. En todo caso, la participación en docencia sólo
se valorarán los cursos impartidos una sola vez, aunque se
repita su impartición. Los cursos impartidos o recibidos se
acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió
u homologó o en su caso el título o diploma obtenido, donde
conste el número de horas lectivas del curso.

3. Publicaciones. Las publicaciones cuyo contenido tenga
relación directa con las funciones de la categoría a la que
se aspira, serán valoradas a razón de 1 punto, siempre que
concurran y se justifiquen los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN

o ISNN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, índices, referencias u otras páginas que no formen
parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
Máximo de puntos a otorgar en concepto de cursos de

formación, docencia y publicaciones: 3,00 puntos.

C) Titulación académica.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel

superior a la exigida para participar en la convocatoria según
la siguiente escala:

Doctor/a: 1 punto.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s
para obtener otra superior también valorada. Las titulaciones
deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el
Ministerio de Educación y Ciencia.
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Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación
académica: 1,00 punto.

II. Fase de oposición.

De conformidad con el contenido del programa y ejercicios
que figuran en el Anexo correspondiente. Las referencias con-
tenidas en los programas de materias de las respectivas plazas
a disposiciones normativas concretas se entienden referidas
a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de anuncios del Organismo.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo. No obstante, en los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido
la presentación de los aspirantes en el momento previsto, siem-
pre que esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente
el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba
correspondiente o de haber finalizado cuando no se entorpezca
el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para el interés
general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen la puntuación míni-
ma de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir
la igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes
por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el
empate se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone
fin a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el
resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente del Organismo para que formule el/los correspondien-
te/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que
no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los
interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Presidente del Organismo. Igualmente, podrán interponer
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por
aquellos opositores que no los superen. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría del Organismo, dentro
del plazo de 20 días naturales contados a partir de la publi-
cación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en la convocatoria
se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación
del Estado de la Unión Europea correspondiente, acompañado
del original para su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título exigido
para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos
de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que
acredite su homologación.

9.3. Informe del Servicio de Prevención de este Organismo
sobre la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida el acceso en su Estado a la función pública.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su nombramiento a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
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puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente del Orga-
nismo o por el órgano que en virtud de delegación de aquél
tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de per-
sonal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar
posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos que no
lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán
el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente del Organismo en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos
meses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 18 de noviembre de 2004.- El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

PLAZAS DE NUEVO INGRESO RESERVADAS A
FUNCIONARIOS

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2003

INDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación de la plaza Núm.

I Técnico Superior
Administración Especial 1

II Técnico Superior
Administración General 3

ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Letrado Asesor.
1.2. Plantilla de Funcionarios/as:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Superior.
- Grupo: A.

1.3. Titulación Académica: Licenciado/a en Derecho.
1.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario de 100 preguntas concretas sobre las materias comu-
nes del programa, con respuestas alternativas, de la que sólo
una es válida. El tiempo máximo para su realización será de
60 minutos. Las contestaciones erróneas penalizarán con la
misma puntuación que cada respuesta correcta.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de cuatro horas y consistirá en la redacción
de un informe, con propuesta de resolución, sobre dos supues-
tos prácticos iguales para todos los opositores, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a tareas administrativas propias de las funciones asig-
nadas a la Subescala. Durante el desarrollo de esta prueba,
los aspirantes podrán en todo momento hacer uso de los textos
legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan
provistos. Los ejercicios serán leídos por los candidatos en
sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar
con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle
cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo
podrá tener una duración máxima de quince minutos. Se valo-
rará los conocimientos sobre el tema expuesto.

Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en
un período máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar,
uno de los incluidos en el Bloque III y otro de los incluidos
en el Bloque IV del programa. Los ejercicios serán leídos por
los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura de los
temas, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre
materias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras
explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una
duración máxima de quince minutos. Se valorará los cono-
cimientos sobre los temas expuestos.

1.7. Programa de temas:

MATERIAS COMUNES

BLOQUE I

CONSTITUCION ESPAÑOLA Y ORGANIZACION TERRITORIAL
DEL ESTADO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: caracterís-
ticas y estructura. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas. La reforma constitucional.

Tema 2. La Hacienda Pública en la Constitución Española.
Los principios constitucionales del Derecho financiero. Los
derechos fundamentales de los contribuyentes. La financiación
de las Haciendas territoriales.

Tema 3. Las Cortes Generales: composición y funciones.
Organos parlamentarios. El procedimiento legislativo ordinario.

Tema 4. La Corona. El Rey. El Defensor del Pueblo. El
Tribunal de Cuentas.

Tema 5. El Poder Judicial: funciones. El gobierno del
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. El Gobierno: composición y funciones. El Consejo
de Ministros y Las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 7. El Tribunal Constitucional: organización y fun-
ciones. Recursos y procesos ante el Tribunal Constitucional.

Tema 8. La organización territorial del Estado: Comuni-
dades y Ciudades Autónomas. Las Entidades Locales.

Tema 9. Los ordenamientos de las Comunidades Autó-
nomas. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El ámbi-
to competencial de la Junta de Andalucía: especial referencia
a las competencias en materia de Régimen Local.

Tema 10. Las relaciones entre Administraciones Públicas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.
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Tema 11. Relaciones entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio:
Legislación aplicable.

Tema 12. Las Instituciones Autonómicas. Previsiones
constitucionales. Las Instituciones autonómicas andaluzas. El
Parlamento: composición, atribuciones y funcionamiento. El
Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas.

Tema 13. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: el
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones
y composición. Responsabilidad del Gobierno. El Consejo Con-
sultivo. El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 14. La Unión Europea: la unión política y la unión
económica y monetaria. Las Instituciones de la Unión Europea.

BLOQUE II

ADMINISTRACION LOCAL
(PARTE GENERAL)

Tema 15. Régimen Local Español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 16. La provincia en el Régimen Local. Historia.
La regulación constitucional de la provincia en España. Orga-
nización y competencias. Especial referencia a las competen-
cias en materia de gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de tributos locales.

Tema 17. El municipio. Historia. Clases de entes muni-
cipales en el Derecho Español.

Tema 18. El término municipal. La población municipal.
Consideración especial del vecino. El empadronamiento muni-
cipal.

Tema 19. Competencias del municipio. Organización de
los municipios de régimen común. Régimen de organización
de los municipios de gran población.

Tema 20. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
colegiados locales.

Tema 21. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 23. El Personal al servicio de la Entidad Local.
Sus clases. Selección de personal permanente y no permanente
al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones admi-
nistrativas de los Funcionarios Públicos.

Tema 24. Derechos y deberes del personal al Servicio
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad
y régimen disciplinario.

Tema 25. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen
de utilización de los de dominio público.

Tema 26. Las formas de actividad en las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada. Las
licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimien-
to de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 27. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Las empresas locales.
Los consorcios. Especial referencia a los organismos autóno-
mos locales.

MATERIAS ESPECIFICAS

BLOQUE III

HACIENDA PUBLICA GENERAL

Tema 1. El Derecho Financiero: concepto, autonomía y
contenido. El Derecho Presupuestario: concepto y contenido.

Tema 2. El Derecho Tributario: concepto y contenido.
Las fuentes del Derecho Tributario. Los principios del orde-
namiento tributario español.

Tema 3. La aplicación y la interpretación de las normas
tributarias. Ambito temporal y ámbito espacial. El fraude de
la Ley. La analogía en el Derecho Tributario. La simulación.

Tema 4. Los Tributos. Impuestos, tasas y contribuciones
especiales. La relación jurídico-tributaria. El hecho imponible
y el devengo. Exenciones objetivas.

Tema 5. Base imponible y base liquidable. Regímenes
de determinación o estimación de la base imponible. Cuota
y deuda tributaria. Garantía de crédito tributario.

Tema 6. El contribuyente: posición jurídica. Los Sujetos
pasivos. Derechos y garantías. Exenciones subjetivas. Resi-
dencia, domicilio, capacidad, representación.

Tema 7. Los responsables solidarios y subsidiarios. El
adquirente de explotaciones económicas. El retenedor y el obli-
gado a ingresar a cuenta. Otros obligados tributarios.

Tema 8. Privilegios para el cobro de deudas tributarias.
La Hacienda Pública y los procesos concursales. Las Tercerías.
Acciones civiles y penales.

Tema 9. Infracciones y sanciones tributarias. Concepto.
Normativa reguladora. Sujetos infractores. Infracciones simples
y graves. Sanciones tributarias. El procedimiento para la impo-
sición de sanciones tributarias. Los derechos y garantías del
contribuyente en el procedimiento sancionador. Delitos contra
la Hacienda Pública.

Tema 10. Revisión de actos en vía administrativa. Pro-
cedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición.
Especial referencia al recurso de reposición en el ámbito de
las Haciendas Locales. El procedimiento económico-admi-
nistrativo.

HACIENDA PUBLICA LOCAL

Tema 11. Las Haciendas Locales en España: principios
constitucionales. El Principio de reserva de Ley en materia
tributaria y los entes territoriales. El principio de suficiencia
de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica
en la autonomía financiera local.

Tema 12. Los recursos de las Haciendas Locales. Los
Tributos Locales: normas generales. Imposición y ordenación
de tributos locales: las Ordenanzas Fiscales.

Tema 13. Las tasas y contribuciones especiales locales.
Los precios públicos locales.

Tema 14. Los impuestos municipales obligatorios.
Tema 15. Los impuestos potestativos.
Tema 16. Recursos de las provincias y de otras Entidades

Locales.
Tema 17. El servicio de recaudación. Gestión directa.

Distintas fórmulas de gestión directa. Gestión cedida: Cesión
a otras administraciones. El papel de las Diputaciones. El Ins-
tituto de Cooperación con la Hacienda Local: naturaleza, fines,
organización y régimen jurídico, económico y patrimonial.

Tema 18. La Ordenanza General de Recaudación de Ingre-
sos de Derecho público de la Diputación de Córdoba. La Teso-
rería de las Corporaciones Locales: control y funciones, en
especial el manejo y custodia de fondos y valores.

BLOQUE IV

DERECHO PROCESAL

Tema 19. El Derecho procesal: concepto y contenido.
La organización jurisdiccional española vigente.

Tema 20. La jurisdicción: concepto, clases y conflictos.
La competencia: concepto, clases y conflictos.

Tema 21. Administración y jurisdicción. El juez ordinario
y la reclamación administrativa previa a la vía civil y laboral.

Tema 22. La acción: la demanda. La oposición: la con-
testación a la demanda y las excepciones. Los demás actos
del período alegatorio.

Tema 23. La prueba. Período probatorio y diligencias para
mejor proveer. La terminación normal y anormal del proceso.
La cosa juzgada.
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Tema 24. Los recursos: concepto, clases y características
principales.

Tema 25. Las medidas cautelares. Las cuestiones inci-
dentales en el proceso declarativo y en la ejecución. La eje-
cución procesal.

Tema 26. Examen de los principales trámites de los pro-
cesos declarativos civiles: ordinarios y especiales.

Tema 27. La jurisdicción contencioso-administrativa:
naturaleza, extensión y límites. El recurso contencioso-admi-
nistrativo. Las partes: representación y defensa. Actos impug-
nables en el recurso contencioso. Causa de inadmisibilidad
y alegaciones previas. Los incidentes.

Tema 28. Trámites del procedimiento general y de los
procedimientos especiales de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. La sentencia y su eje-
cución.

Tema 29. Recursos ordinarios y especiales contra las reso-
luciones judiciales en vía contencioso-administrativa. El recur-
so de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales
de la persona: trámites esenciales y diferencias con el pro-
cedimiento ordinario. Recursos.

Tema 30. El proceso penal. La denuncia y la querella.
El sumario y el procedimiento abreviado.

Tema 31. Los recursos en el proceso penal: Apelación,
casación y revisión.

Tema 32. El proceso en materia laboral: órganos, exten-
sión y límites de la jurisdicción. Las partes y la pretensión
procesal.

Tema 33. El proceso ordinario en materia laboral: prin-
cipales trámites.

Tema 34. Los procesos laborales especiales.
Tema 35. Los recursos en materia laboral: clases y requi-

sitos. La ejecución provisional y definitiva.

DERECHO LABORAL

Tema 36. El contrato de trabajo. El trabajador: concepto
jurídico y legal. El empresario: concepto y tipología. El Estado
y los Entes Públicos como empleadores. La interposición de
empresarios. Las contratas y subcontratas de obras y servicios.

Tema 37. Clases de contrato de trabajo atendiendo a
su duración. Los contratos temporales: tipología y régimen
jurídico. Los derechos fundamentales del trabajador. La cate-
goría profesional. El cumplimiento de la prestación de trabajo:
deberes de obediencia, diligencia y buena fe.

Tema 38. La jornada de trabajo: jornada normal y jornadas
especiales. El contrato a tiempo parcial y el contrato de relevo.
Las horas extraordinarias. El horario de trabajo. Los descansos
semanales y festivos. Las vacaciones anuales.

Tema 39. Los poderes del empresario: caracterización
general. El poder de dirección. El poder de variación. El poder
disciplinario. La responsabilidad empresarial.

Tema 40. Antecedentes y evolución del sindicalismo en
España. La libertad sindical: titularidad y contenido. La libertad
sindical de los funcionarios públicos. La representatividad sin-
dical. Las asociaciones empresariales.

Tema 41. El Convenio Colectivo. Partes, contenido, ela-
boración, registro, depósito y publicación. Eficacia, adhesión,
extensión y concurrencia. El Convenio Colectivo de eficacia
limitada. Los acuerdos marco interprofesionales.

Tema 42. El Régimen General de la Seguridad Social.
Campo de aplicación, afiliación, altas y bajas. Cotización y
recaudación. El presupuesto de la Seguridad Social.

Tema 43. La acción protectora. Las contingencias pro-
tegidas: cuadro general. El accidente de trabajo y la enfermedad
profesional. Las prestaciones: concepto, clases, caracteres y
régimen jurídico. Asistencia sanitaria e incapacidad laboral.

DERECHO CIVIL

Tema 44. La relación jurídica. Situaciones jurídicas. Natu-
raleza, estructura y vigencia de los derechos subjetivos.

Tema 45. El sujeto de los derechos. El objeto de los dere-
chos. El hecho, el acto y el negocio jurídico. Las transgresiones
jurídicas. La representación.

Tema 46. La interpretación de los negocios jurídicos. La
prueba de los hechos y actos jurídicos en general. Ineficacia
e invalidez de los negocios jurídicos.

Tema 47. La influencia del tiempo sobre el nacimiento
y extinción de los derechos. La caducidad. La prescripción.

Tema 48. Los derechos reales: concepto, naturaleza y
clases. Constitución y adquisición de los derechos reales.

Tema 49. El derecho de propiedad. El dominio: elementos,
contenido y clases. Acciones que protegen la propiedad.

Tema 50. Los modos de adquirir la propiedad. Teoría
del título y el modo. La tradición.

Tema 51. La posesión. Naturaleza jurídica. Elementos.
Contenido. Clases. La protección posesoria.

Tema 52. El Registro de la Propiedad. Los principios hipo-
tecarios. Los asientos registrales. La inmatriculación y la ins-
cripción. Títulos inscribibles. La inscripción de los bienes de
las Entidades Locales.

Tema 53. El usufructo. Concepto y clases. Los derechos
de uso y habitación. El derecho real de servidumbre. Cla-
sificación. Las servidumbres legales: estudios de las mismas.

Tema 54. Los derechos reales de garantía. La prenda.
La hipoteca. Hipotecas legales. Prelación de créditos a favor
de Hacienda. Efectividad del crédito hipotecario. Extinción de
la hipoteca.

Tema 55. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Ele-
mentos y clases de las obligaciones. Garantías de la obligación.
La fianza. La defensa del derecho de crédito. La extinción
de la relación obligatoria.

Tema 56. Prueba de las obligaciones. La carga de la
prueba. Medios de prueba. Regulación en el Código Civil con
especial referencia a los documentos públicos y privados.

Tema 57. El contrato: concepto y elementos. Clases de
contratos. Perfección y consumación. Interpretación de los
contratos.

Tema 58. Ineficacia de los contratos. Inexistencias, nuli-
dad, anulidad y rescisión. La convalidación o confirmación.

DERECHO MERCANTIL

Tema 59. La empresa mercantil. El patrimonio de la
empresa. La empresa como objeto de tráfico jurídico. El comer-
ciante individual: concepto, capacidad y prohibiciones.

Tema 60. Las sociedades mercantiles en general. Con-
cepto y clases. Disolución y liquidación de sociedades. El
Registro Mercantil.

Tema 61. La Sociedad regular colectiva y la Sociedad
comanditaria simple y por acciones. La Sociedad de respon-
sabilidad limitada.

Tema 62. La Sociedad Anónima. Rasgos fundamentales
que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y esta-
tutos. Organos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social.
Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión
de obligaciones.

Tema 63. La suspensión de pagos y la quiebra.

ANEXO II

1. Normas particulares:

1.1. Objeto de la convocatoria: 3 Plazas de Técnico/a
Superior de Administración General.

1.2. Plantilla de Funcionarios/as:
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- Escala: Administración General.
- Subescala: Técnica.
- Grupo: A.

1.3. Titulación académica: Licenciado/a en Económicas,
Empresariales o Derecho.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario de 100 preguntas concretas sobre las materias comu-
nes del programa, con respuestas alternativas, de la que sólo
una es válida. El tiempo máximo para su realización será de
60 minutos. Las contestaciones erróneas penalizarán con la
misma puntuación que cada respuesta correcta.

Segundo ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de cuatro horas y consistirá en la redacción
de un informe, con propuesta de resolución, sobre dos supues-
tos prácticos iguales para todos los opositores, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a tareas administrativas propias de las funciones asig-
nadas a la Subescala. Durante el desarrollo de esta prueba,
los aspirantes podrán en todo momento hacer uso de los textos
legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan
provistos. Los ejercicios serán leídos por los candidatos en
sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar
con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle
cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo
podrá tener una duración máxima de quince minutos. Se valo-
rará los conocimientos sobre el tema expuesto.

Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en
un período máximo de 4 horas, dos temas extraídos al azar,
uno de los incluidos en el Bloque III y otro de los incluidos
en el Bloque IV del programa. Los ejercicios serán leídos por
los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura de los
temas, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre
materias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras
explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una
duración máxima de quince minutos. Se valorará los cono-
cimientos sobre los temas expuestos.

1.7. Programa de temas:

MATERIAS COMUNES

BLOQUE I

CONSTITUCION ESPAÑOLA Y ORGANIZACION TERRITORIAL
DEL ESTADO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: caracterís-
ticas y estructura. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas. La reforma constitucional.

Tema 2. La Hacienda Pública en la Constitución Española.
Los principios constitucionales del Derecho financiero. Los
derechos fundamentales de los contribuyentes. La financiación
de las Haciendas territoriales.

Tema 3. Las Cortes Generales: composición y funciones.
Organos parlamentarios. El procedimiento legislativo ordinario.

Tema 4. La Corona. El Rey. El Defensor del Pueblo. El
Tribunal de Cuentas.

Tema 5. El Poder Judicial: funciones. El gobierno del
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. El Gobierno: composición y funciones. El Consejo
de Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 7. El Tribunal Constitucional: organización y fun-
ciones. Recursos y procesos ante el Tribunal Constitucional.

Tema 8. La organización territorial del Estado: Comuni-
dades y Ciudades Autónomas. Las Entidades Locales.

Tema 9. Los ordenamientos de las Comunidades Autó-
nomas. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El ámbi-
to competencial de la Junta de Andalucía: especial referencia
a las competencias en materia de Régimen Local.

Tema 10. Las relaciones entre Administraciones Públicas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 11. Relaciones entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio:
Legislación aplicable.

Tema 12. Las Instituciones Autonómicas. Previsiones
constitucionales. Las Instituciones autonómicas andaluzas. El
Parlamento: composición, atribuciones y funcionamiento. El
Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas.

Tema 13. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: el
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones
y composición. Responsabilidad del Gobierno. El Consejo Con-
sultivo. El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 14. La Administración Autonómica: Principios infor-
madores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros,
Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La
Administración Periférica de la Junta de Andalucía. La Admi-
nistración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de
Organización Territorial y la del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 15. La Unión Europea: la unión política y la unión
económica y monetaria. Las Instituciones de la Unión Europea.

BLOQUE II

DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL

Tema 16. El Derecho Administrativo: Concepto y con-
tenido. Tipos históricos de sometimientos de la Administración
al Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad
social. La aplicación del Derecho.

Tema 17. La Administración Pública: concepto. Las Admi-
nistraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno
y Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político
de la Administración. La Administración y la norma jurídica:
el principio de legalidad.

Tema 18. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes.
El valor de la Costumbre y los Principios Generales del Derecho.

Tema 19. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes.
La recepción del Derecho Comunitario en España: participación
de las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho
Comunitario Europeo.

Tema 20. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del
Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 21. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Regla-
mentos de los órganos constitucionales.

Tema 22. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos.
Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos
de los administrados.

Tema 23. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación, notificación y eficacia.

Tema 24. La validez de los actos administrativos. La revi-
sión de oficio de los actos administrativos: anulación y
revocación.

Tema 25. La obligación de la Administración Pública de
resolver: especial referencia a los actos presuntos. Los actos
de la Administración en régimen jurídico privado.

Tema 26. El Procedimiento administrativo. Principios
informadores. Las fases del procedimiento. Procedimientos de
ejecución.
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Tema 27. Los recursos administrativos: conceptos y cla-
ses. Requisitos generales de los recursos administrativos.
Materias recurribles. Legitimación y órgano competente. Las
reclamaciones económico-administrativas. Las reclamaciones
previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 28. La Jurisdicción contencioso-administrativa:
Ambito. Organos. Las partes del procedimiento. Objeto del
recurso. El procedimiento contencioso-administrativo. La sen-
tencia. Los recursos.

Tema 29. Los contratos administrativos: Naturaleza,
caracteres y clases. Elementos. Procedimientos y formas de
adjudicación.

Tema 30. Contenido y efectos de los contratos adminis-
trativos. Prerrogativas de la Administración y equilibrio finan-
ciero. Revisión de precios. Cumplimiento de los contratos admi-
nistrativos. Resolución de los contratos administrativos.

Tema 31. Tipos de contratos administrativos: obras, ges-
tión de servicios públicos, suministro, consultoría, asistencia
técnica y de servicios.

Tema 32. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria.
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías
jurisdiccionales.

Tema 33. La Responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Procedimiento. La acción de responsabilidad.

Tema 34. La intervención administrativa. Clasificación tra-
dicional de las formas de acción administrativa. El fomento
y sus manifestaciones.

Tema 35. La actividad de policía en el Estado de Derecho.
Los poderes de policía de las distintas administraciones
públicas.

Tema 37. La potestad sancionadora de la Administración.
Procedimiento sancionador y principios generales.

Tema 38. Propiedades administrativas. Clases. El dominio
público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen
jurídico del dominio público. El patrimonio privado.

ADMINISTRACION LOCAL
(PARTE GENERAL)

Tema 39. Régimen Local Español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 40. La provincia en el régimen local. Historia. La
regulación constitucional de la provincia en España. Organi-
zación y competencias. Especial referencia a las competencias
en materia de gestión, liquidación, inspección y recaudación
de tributos locales.

Tema 41. El municipio. Historia. Clases de entes muni-
cipales en el Derecho Español.

Tema 42. El término municipal. La población municipal.
Consideración especial del vecino. El empadronamiento muni-
cipal.

Tema 43. Competencias del municipio. Organización de
los municipios de régimen común. Régimen de organización
de los municipios de gran población.

Tema 44. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
colegiados locales.

Tema 45. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 46. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 47. El Personal al servicio de la Entidad Local.
Sus clases. Selección de personal permanente y no permanente
al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones admi-
nistrativas de los Funcionarios Públicos.

Tema 48. Derechos y deberes del personal al Servicio
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad
y régimen disciplinario.

Tema 49. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen
de utilización de los de dominio público.

Tema 50. Las formas de actividad en las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada. Las
licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimien-
to de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 51. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Las empresas locales.
Los consorcios. Especial referencia a los organismos autóno-
mos locales.

MATERIAS ESPECIFICAS

BLOQUE III

HACIENDA PUBLICA GENERAL

Tema 1. El Derecho Financiero: concepto, autonomía y
contenido. El Derecho Presupuestario: concepto y contenido.

Tema 2. La Ley General Presupuestaria: estructura y prin-
cipios generales. La Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía: estructura y principios
generales.

Tema 3. El Presupuesto: concepto y aparición histórica.
Características del presupuesto. El ciclo presupuestario.

Tema 4. Principios de imposición. Los principios del bene-
ficio, capacidad de pago y equidad. La suficiencia, flexibilidad
y neutralidad de los impuestos. Efectos de la imposición. Tras-
lación e incidencia.

Tema 5. El Derecho Tributario: Concepto y contenido.
Las fuentes del Derecho Tributario. Los principios del orde-
namiento tributario español.

Tema 6. La aplicación y la interpretación de las normas
tributarias. Ambito temporal y ámbito espacial. El fraude de
la Ley. La analogía en el Derecho Tributario. La simulación.

Tema 7. Los Tributos. Impuestos, tasas y contribuciones
especiales. La relación jurídico-tributaria. El hecho imponible
y el devengo. Exenciones objetivas.

Tema 8. Base imponible y base liquidable. Regímenes
de determinación o estimación de la base imponible. Cuota
y deuda tributaria. Garantía de crédito tributario.

Tema 9. El contribuyente: posición jurídica. Los Sujetos
pasivos. Derechos y garantías. Exenciones subjetivas. Resi-
dencia, domicilio, capacidad, representación.

Tema 10. Los responsables solidarios y subsidiarios. El
adquirente de explotaciones económicas. El retenedor y el obli-
gado a ingresar a cuenta. Otros obligados tributarios.

Tema 11. La gestión tributaria (I). Concepto y caracte-
rísticas. Organos competentes centrales y periféricos: distri-
bución de competencias. Las entidades colaboradoras en la
gestión tributaria. El deber de colaboración con la Adminis-
tración Tributaria.

Tema 12. La gestión tributaria (II). El procedimiento de
gestión tributaria: Iniciación. La declaración tributaria. Las
autoliquidaciones. La denuncia pública. Instrucción: el trámite
de audiencia. La prueba.

Tema 13. La gestión tributaria (III). Las actuaciones de
comprobación en fases de gestión. Naturaleza y límites. La
comprobación de valores. Las liquidaciones tributarias: natu-
raleza y clases.

Tema 14. La gestión tributaria (IV). La consulta tributaria:
naturaleza y efectos. El número de identificación fiscal. La gestión
censal. La devolución de ingresos indebidos. Los servicios de
información y asistencia tributaria.

Tema 15. La gestión recaudatoria (I). Características y
régimen legal. El papel de las entidades financieras en la recau-
dación. Extinción de las deudas. Pago. Prescripción. Insol-
vencias. Otras formas de extinción.

Tema 16. La gestión recaudatoria (II). Fórmulas espe-
ciales para arbitrar el pago. Aplazamientos y fraccionamientos.
El procedimiento de compensación.

Tema 17. Procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio (I). Definición y carácter. Potestad de utilizar la vía de
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apremio en la Administración Local. Iniciación y efectos. Moti-
vos de oposición. Suspensión. Término. Práctica de las noti-
ficaciones. Títulos para la ejecución. La providencia de apre-
mio. Ingresos.

Tema 18. Procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio (II). Procedimiento de embargo, depósito y enajenación
de bienes embargados. Las costas del procedimiento. Créditos
incobrables y finalización del expediente de apremio.

Tema 19. Privilegios para el cobro de deudas tributarias.
La Hacienda Pública y los procesos concursales. Las Tercerías.
Acciones civiles y penales.

Tema 20. La Inspección de los Tributos. Funciones. Facul-
tades. Deberes. Organización de la Inspección de los Tributos
Locales en la Diputación Provincial de Córdoba.

Tema 21. El procedimiento de Inspección Tributaria. Cla-
ses de actuaciones. Actuaciones de comprobación e inves-
tigación: lugar y tiempo de las actuaciones. Iniciación, desarro-
llo y conclusión del procedimiento. Derechos y garantías de
los contribuyentes en los procedimientos de comprobación e
investigación. Documentación de las actuaciones inspectoras.

Tema 22. Infracciones y sanciones tributarias. Concepto.
Normativa reguladora. Sujetos infractores. Infracciones simples
y graves. Sanciones tributarias. El procedimiento para la impo-
sición de sanciones tributarias. Los derechos y garantías del
contribuyente en el procedimiento sancionador. Delitos contra
la Hacienda Pública.

Tema 23. Revisión de actos en vía administrativa. Pro-
cedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición.
Especial referencia al recurso de reposición en el ámbito de
las Haciendas Locales. El procedimiento económico-admi-
nistrativo.

BLOQUE IV

HACIENDA PUBLICA LOCAL

Tema 24. Las Haciendas Locales en España: principios
constitucionales. El Principio de reserva de Ley en materia
tributaria y los entes territoriales. El principio de suficiencia
de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica
en la autonomía financiera local.

Tema 25. Los recursos de las Haciendas Locales. Los
Tributos Locales: normas generales. Imposición y ordenación
de tributos locales: las Ordenanzas Fiscales.

Tema 26. Las Tasas y Contribuciones Especiales locales.
Los Precios Públicos locales.

Tema 27. Los Impuestos Municipales. El Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Tema 28. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 29. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.
Tema 30. Los Impuestos potestativos: el Impuesto sobre

Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el
Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 31. Recursos de las Provincias y de otras Entidades
Locales.

Tema 32. La actividad recaudatoria de las Entidades Loca-
les. Normas reguladoras. Organos y sistemas de recaudación
de las Entidades Locales.

Tema 33. El servicio de recaudación. Gestión directa.
Distintas fórmulas de gestión directa. Gestión cedida: Cesión
a otras administraciones. El papel de las Diputaciones. El Ins-
tituto de Cooperación con la Hacienda Local: naturaleza, fines,
organización y régimen jurídico, económico y patrimonial.

Tema 34. La Ordenanza General de Recaudación de Ingre-
sos de Derecho público de la Diputación de Córdoba. La Teso-
rería de las Corporaciones Locales: control y funciones, en
especial el manejo y custodia de fondos y valores.

Tema 35. Las operaciones de crédito local. Tipología de
los créditos. Finalidades. Requisitos procedimentales para las
operaciones de crédito de las Entidades Locales.

Tema 36. Formación y aprobación del presupuesto de
las Corporaciones Locales. Las Bases de ejecución del pre-
supuesto. Reclamaciones y recursos. Publicación y entrada
en vigor. Prórroga del presupuesto. Consolidación del pre-
supuesto.

Tema 37. Las modificaciones presupuestarias en las Cor-
poraciones Locales y su tramitación. La liquidación del pre-
supuesto. Remanentes de créditos.

Tema 38. El control interno de la Gestión Financiera:
procedimientos y ámbito de aplicación. La función interventora.
La contabilidad como instrumento de control interno. Principios
básicos de contabilidad pública. Régimen contable de las Enti-
dades Locales y de sus Organismos Autónomos.

Tema 39. El control externo de la actividad económico-fi-
nanciera de las Entidades Locales. Fiscalización y enjui-
ciamiento.



BOJA núm. 245Página núm. 28.874 Sevilla, 17 de diciembre 2004



BOJA núm. 245Sevilla, 17 de diciembre 2004 Página núm. 28.875

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

ANUNCIO de bases.

El Sr Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar:

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha
27 de octubre de 2004, se han aprobado las bases de selección
de 6 plazas de Bomberos-Conductores reservadas a personal
funcionario y mediante el sistema de oposición libre, cuyo
tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
6 PLAZAS DE BOMBEROS-CONDUCTORES PARA EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE

OPOSICION LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP DE 2004

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 6 plazas de Bomberos-Conductores, mediante el
sistema de oposición libre, vacantes en la plantilla funcionarial,
con las características siguientes:

Grupo: D.
Denominación: Bombero-Conductor.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Servicio de Extinción de Incendios.
Núm. de plazas: 6.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será
necesario:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o

Formación Profesional de primer grado o equivalente (se debe-
rá acreditar la equivalencia) o estar en condiciones de obtenerla
en el momento de la presentación de instancias, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio del Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse en situación de
inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

g) Estar en posesión del carné de conducir clase C en
el momento de presentación de instancias.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

Tercera. Instancias.
A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde, en la que cada aspirante
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las con-
diciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias y que se compromete
a prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resul-
tase seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la

siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de examen

o, en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de su
abono.

B) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberán pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en su actual redacción dada por Ley
4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de

6 euros, serán satisfechos por cada aspirante y el resguardo
o fotocopia del mismo de haberse hecho el ingreso en la Teso-
rería del Ayuntamiento o del giro postal o telegráfico se adjun-
tará a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de
los admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclu-
sión y concediendo un plazo de diez días hábiles para la sub-
sanación de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción
dada por Ley 4/99 y el art. 20 del R.D. 364/95, de 10 de
marzo. En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo del proceso de selección de los aspirantes,
el orden de actuación de cada aspirante y la composición
del Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de las siguientes

fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo de formación y prácticas (siempre que

hubiese sido publicado el reglamento a que se refiere la Dis-
posición Transitoria cuarta de la Ley 2/2002, de 11 de noviem-
bre, de Gestión de Emergencias de Andalucía).

A) Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de carác-

ter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio: Pruebas Físicas.
Los aspirantes previamente a la realización de las pruebas

físicas deberán aportar certificado médico, en el que conste
que el/a aspirante no padece enfermedad, defecto físico o psí-
quico que le impida la realización de las pruebas físicas corres-
pondientes. Dicho certificado no podrá tener una antigüedad
superior a 3 meses respecto de la fecha en que deba ser
presentado. Las pruebas a realizar serán las siguientes:

1. Trepar Cuerda.
2. Salto Vertical.
3. Fuerza Flexora.
4. Salto Horizontal.
5. Carrera de Velocidad. 60 metros.
6. Carrera de Resistencia 1.000 metros.
7. Prueba de natación 50 metros.


